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RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidrüu 
licas por la qué se hace publico haber sido adjudicaao^s 
las obras de ^Abastecimiento de agua de Zarzalejo (Mci 
dridj», a {(Construcciones ■<}osé Rodríguez y Cía., S. L.»

Este Ministerio, con fecna de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de agua de Zarzalejo (Madrid,)» a «Construcciones 
José Rodríguez y Cía., S. L.», en la cantidad de 1.483.131 pesetds, 
que repreesnta el coeficiente 0,94950001 respecto al presupueste 
de contrata' de 1.562.012,63 prsetas y en las demás condiciones, 
que rigen para esta subásta. ' ^ •

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a y. S. para su conocimiento y electas. '

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1964.—El Director general, P D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de 

Tajo.
la Confederación Hidrográfica dei

RESOLUCION de la Óirección General de Obras Hidráu- 
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de «Mejora de la red de distribución de aguas 
a la dudad de Orense)), al Ayuntamiento de Orense,

Este Ministerio, con fecha de hoy-, ha resuelto:
' Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Me

jora de la red de distribución de aguas a la ciudad de Orense», 
al excelentísimo Ayuntamiento de Orense, en la cantidad de 
6.498.063,23 pesetas, que representa el coeficiente 1, respecto 
al presupuesto de contrata de 6.498.063,23 pesetas y en las 
demás condicione^ que rigen para esta subasta.

Lo qbe de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a y. S. para su conocimiento y efectos.

'Dios guarde* a V. S. muchos años:
Madrid, 13 de marzo de Í964.-~E1 Director general P. D. Ra- 

faei López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Norte de Espapa.

RESOLUCION de la Dwección General de Obras Hidráu
licas por la qüe se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de «Abastecimiento de aguas de. Navas dé San 
Antonio. íSegOvia})) a don Alejandro ALáez Gómez.

Este Ministerio, con. fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Abas

tecimiento de aguas de Navas de San Antonio (Segovia)» a 
don Alejandro ^áez Gómez, en la cantidad de'1.586.866,35 pe
setas, que representa el coeficiente 0.985 respecto al presupuesto 
de contrata de 1.611.031,82 pesetas y en las demás condiciones 
que rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1964.—El Director general, P. D., Ea 

íael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Duero.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de marzo de 1964 por la que se, aprueba 
una subvención de 1.823.496,90 pesetas para las obras 
del Instituto Laboral Salesiano de Campano (Cádiz), 
Centro reconocido de Formación Profesional Industrial.

limo. Sr.: Redactado el correspondiente proyecto de obras 
para la Escuela Profesional Salesiana de Campano (Cádiz), por 
el Arquitecto don Antonio Sánchez Esteve, por un importe to
tal de 3.039.160,65 pesetas, conforme al Programa de Inversiones 
del Plan de Desarrollo Económico y Social.

Visto el informe favorable de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial, el dictamen de la Junta . Facultativa de 
Construcciones Civiles y la favorable fiscalización ó,el gasto por^ 
la Intervención General de la Administración del Estado,'

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar una subvención 
de 1.823.496,90 pesetas, equivalente al 60 por 100 del importe de 
las construcciones docentes figuradas en el referido proyecto.

La suma indicada se abonará contra certificación de obra 
ejecutada, con cargo a los ^créditos adscritos al presupuesto 
de. la Junta Central de F. P. I. al capítulo VIII, artículo único, 
en el vigente ejercicio económico de 1964.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demásv efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
Hmo.^Sr. Director General de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 4 de marzo de 1964 por la que se aprueba una 
subvención de 2.390.232,60 pesetas, para las obras del 
Instituto Laboral «San José Obrero)), de Vergara (Gui
púzcoa), Centro reccmocido de Formación Profesional 
Industrial.

limo. Sr.: Redactado el correspondiente proyecto cié obras 
para el Instituto Laboral «San José Obrero», de’ Vergara (Gui
púzcoa), por el Arquitecto don Francisco Navarro Roncal, por 
un importe total de 3.983.721 pesetas, conforme al Programa de 

' Inversiones del Plan de Desarrollo Económico y Social.
Visto el informe favorable de la junta Central .de Formación 

Profesional Industrial, el dictamen de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles y la favorable fiscalización del gasto por 
la Intervención General de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar una subvención de 
2.390.232,60 pesetas, equivalente al 60 por 100 del importe de las 
construcciones docente figuradas en el referido proyecto.

La suma indicada se abonará contra certificación de obra 
ejecutada, cón cargo a los créditos adscritos, al presupuesto de 
la Junta Central de F. P. I. al capítulo VIII. artículo único del 
vigente ejercicio económico de 1964,,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 4 de marzo de 1964 por la que se aprueba 
una subvención de 12.000.000 de pesetas para la Escuela 
de Maestría industrial de Id Diputación Provincial de 
Sevilla «Ciudad Juvenil)), Centro reconocido de Forma 
ción Profesional Industrial

limo. Sr.: Redactado el correspondiente proyecto de obras 
para la Escuela de Maestría Industrial de la Diputación Pro
vincial de Sevilla «Ciudad Juvenil», por el Arquitecto don An
tonio de la Peña Neila, por un importe total de 19 988.986,44 pe
setas, conforme al Programa de Inversiones del Plan de Desarro
llo Económico y social.

Visto el informa fevorable de iá Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial, el dictamen de la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles y la favorable fiscalización del gasto 
por la Intervención General de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar una subvención de 
12.000.000 de pesetas, equivalente al 60 por 100 del importe de 
las construcciones docentes figuradas en el referido proyecto.

La suma indicada se abonará contra certificación de obra 
ejecutada, con cargo a los créditos adscritos al presupuesto de 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial al capí
tulo VIII, artículo único, en la siguiente cuantía: 8.000.000 de 
pesetás en el año 1964, y 4.000.000 de pesetas en el ejercicio de 
1965.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964

LORA TAIVLAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 4 de marzo de 1964 por la que se aprueba una 
subvención de 3.219.753,32 pesetas para las obras de la 
Escuela Profesional de Mondragón- (Guipúzcoa), Cen
tro reconocido de Formación Profesional Industrial.

limo. Sr.: Redactado el correspondiente proyecto de obras 
para la Escuela Profesional de Mondragón í Guipúzcoa) por el 
Arquitecto don Fernando Lapayese del Río y don Javier Pérez, 

'García, por un importe total de 16.675,887,86 pesetas, conforme 
al Programa de Inversiones del Plan de Desarrollo Económico 
y Social. ,

Visto el informe favorable de-la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial, el dictamen de la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles y la favorable fiscalización del 
gasto por la Intervención General de lá Administración del Es
tado, ^
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Este Ministerio ha tenido a bien aprobar una subvención de 
3.219.753,32 pesetas, equivalente al 60 por 100 del importe de las 
construcciones docente figuradas en el referido proyecto.

La suma indicada se abonará contra certificación de obra 
ejecutada, con cargo a los créditos adscritos al presupuesto de 
la Junta Central de Formación Profesional industrial al ca
pitulo VIII, artículo único, del vigente ejercicio económico de 
1964, en la cuantía de 3.000.000 de pesetas, y el resto, de pese
tas 7.005.532,71', en el ejercicio de 1965.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás ef ectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964.

LOOEIA TAMAYO
Xlmo, Sr. Director geneml de Enseñanza Laboral.

ORDEN de á de marzo de 1964 por la que se aprueba una 
subvención de 29.839,436,33 pesetas para las obras de 
las Escuelas Profesionales ^Cristo Rey», de Valladolid, 
Centro reccmocido de JEormadóti Profesional Industriar.

limo. Sr.: Redactado el correspondiente proyecto de obras 
para las ^cuelas Profesionales «Cristo Rey», de Valladolid, por 
el Arquitecto don Luis Martínez Feduchi y don Jesús María 
Boch Montesino, por un_importe total de 61.839.843,22 pesetas, 
conforme al Pro^ama de Inversiones del Plan de Desarrollo 
Económico y Social.-
/ Visto el informe favorable de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial, el dictamen de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles y la favorable fiscalización del gasto por 
la Intervención General de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar una subvención de 
29.839.436,33 pesetas, equivalente al 60 por 100 del importe de 
las construcciones docentes figuradas en el referido proyecto.

La suma indípada se abonará contra certificación de obra 
ejecutada, con cargo a los créditos adscritos al presupuesto 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial al capí
tulo VIII, artículo único, en la siguiente cuantía: 6.000.000 de 
pesetas en el año 1964 8.000.000 de pesetas, en el año 1965;
8.000.000. de pesetas en el año 1966, y 8.839.436,33 pesetas en el 
año 1967.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. 3r. Director general de Enséñanza Laboral.

ORDEN de 4 de marzo de 1964 por la que se aprueba una 
subvención de 1.931.851,99 pesetas para las obras de la 
Escuela Industrial de Artes y Oficios de Sabadell (Bar
celona), Centro reconocido de Formación Profesional 
industrial.

limo. Sr.: Redactado el correspondiente proyecto de obras pa
ra la Escuela Industrial de Artes y Oficios de Sabadell (Barcelo
na), por el Arquitecto don José Antonio Bacells. Gprina, por un 
importe total de 3.219.753.32 pesetas, conforme aFPrograma de 
Inversiones del Plan de Desarrollo Económico y Social.

Visto el informe favorable de la.Junta Central de Form^ación 
Profesional Industrial, el dictamen de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles y la favorable fiscalización del gasto por 
la Intervención General-de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar una subvención de 
1.931.851,99 pesetas, equivalente al 60 por 100 del ámpoHe de las 
construcciones docentes figuradas en el referido proyecto.

La suma indicada se abonará contra certificación de obra 
ejecutada, con cargo a los créditos adscritos al presupuesto de 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial, al capí
tulo VIII, articuló único del vigente ejercicio económico.

Lo digo a V. I. para su-conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo, «r Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 10 de marzo de 1964 por la que se distribuye 
la cantidad de 8.780 pesetas pcira (.{Gratificaciones por 
trabajos especiciles de la Junta de Iconografía Nacional».

limo. Sr.: Tomada razan del, gasto por la Sección de Conta
bilidad de este Departamento de 24 de febrero último e, inter
venido este expediente pqr el Delegado de este Departameñto 
de la Intervención General de la Administración del Estado en 
4 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto que la cantidad de 8.780 pesetas, 
consignada en el número .348.125/6 del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento para «Gratificaciones por trabajos 
especiales de la Junta de Iconografía Nacional», se distribuya 
de la siguiente forma:

Don Alejandro Almazán Ciement^í, por trabajos especiales, 
anual 4.990 pesetas.

Doña Carmen Rodríguez Feito, por trabajos especiales, anual 
3.790 pesetas.

Total, 8.780 pesetas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Granada, 
Madrid, Teruel y León por las que se hace público líabet 
sido cancelados los permisos de investigación que se 
mencionan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido cancelados, por haber transcurrido 
con exceso él plazo de su vigencia, los siguientes j^rmisos de 
investigación, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

Granada
Provincia de Málaga

^.986. «Tercera ampliación a Corazón de Jesús». Amianto. 19. 
.Mijas.

Madrid
Provincia de Cuenca

726. «Mina Oriente». Hierro. 150. Carrascosa del Campo. 
Teruel

4:996. «Santa Bárbara». Carbón. 396. Seno y Castellote.
León

12.788. «Carolina». Carbón. 100. Vegacervera.
12.789. «La Perica». Cuarzo. 50. Boñar.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comptendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de esta 
publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez de la mañana a una y media de la tarde) en 
estas Jefaturas de Minas.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de La Coruña, 
Granada y Teruel por las que se hace público haber sido 
caducados Los permisos de investigación que se men
cionan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido declarados caducados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal:

La Coruiia
Provincia de La Coruña

3.203. «La Unión». Estaño y volframio. 148. Boiro.
3.218. «Cor núm. 2». Volframio. 50. Mazaricos.
3.944. «La Esperanza». Ilmenita. 24. Carballo.
4.2Ó6. «Margarita». Ilmenita. 16. Tordoya.
4.251. «Albricias». Hierro. 224. Aranga e Irijoa;
4.280. «Dorinda». Titano. 17. Tordoya.
4.446. «Silvarredonda». Volframio y estaño. 42. Lousame.
4.450. «Avizor». Hierro. 260: Irijoa.
4.607. «San José». Hierro. 64. Montero.
4.721. «Maruja». Ilmenita. 895. Cedeira, Cerdido > orlígúeira 
4.932. «María Luisa». Caolín. 40. Cabana.
4.742. «Baldayo» (fracción primera). Caolín. 77. Carballó.
4.742 bis. «Baldayo» (fracción segunda). Caolín. 31. CarbaUot 
4.759. «Pacita». Hierro, 79. Miño.


